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23. Cianuros orgánicos e inorgánicos.
24. Isocianatos.
25. Peróxidos, cloratos, percloratos y ácidos.
26. Eteres.
Este listado no debe considerarse exhaustivo, pudiendo ser

revisado y ampliado conforme al anejo VI.
Anexo V. Valores límite de sustancias inhibidoras

de procesos biológicos

Nota: Las concentraciones expresadas en mg/l., corresponden
al afluente a los procesos unitarios en forma disuelta.

Anexo VI. Límite vertido para sustancias peligrosas

ysanchez
Note
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Disposición final.- El presente Reglamento, una vez sea
aprobado definitivamente por el Pleno de la Corporación, entrará
en vigor el mismo día de su publicación definitiva en el «Boletín
Oficial» de la provincia de Toledo y será de aplicación a partir de
1 de enero de 2008, permaneciendo en vigor hasta su modificación
o derogación expresa.

Los Navalmorales 17 de diciembre de 2007.-El Alcalde, José
María Sánchez-Cid Arenas.

N.º I.- 11326
TORRIJOS

Bases de la convocatoria para la provisión en propiedad de cuatro
plazas de auxiliar administrativo de Administración General
de la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Torrijos,

dos por el sistema de concurso-oposición y dos por turno libre
Primero.- Es objeto de esta convocatoria la provisión en propiedad,

mediante oposición y concurso de méritos, de cuatro plazas de
funcionarios de la escala de Administración General, subescala Auxiliar,
grupo D, subgrupo C2, vacantes en la plantilla de personal funcionario
de este Excmo. Ayuntamiento.

Segundo.- Los candidatos deberán reunir en el momento que termine
el plazo de presentación de solicitudes los siguientes requisitos:

1. Ser de nacionalidad española o ciudadano de la Unión Europea.
2. Tener cumplidos los dieciséis años de edad.
3. Estar en posesión del título de graduado escolar, graduado en

enseñanza secundaria, formación profesional de primer grado o
equivalente.

4. No hallarse inhabilitado por sentencia firme para el desempeño
de funciones públicas, ni haber sido separado, mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquier Administración P enfermedad o
defecto físico o psíquico que le impida el ejercicio de las funciones
correspondientes.

6. No estar incurso en causa de incompatibilidad, conforme a lo
establecido en la Ley 53 de 1984, de 26 de diciembre.

Tercero.- Los interesados deberán dirigir sus instancias a la Alcaldía-
Presidencia de este Ayuntamiento (según el modelo que se acompaña
como anexo), presentándolas en el Registro del Ayuntamiento, o en
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30 de
1992, de 26 de noviembre, en el plazo de veinte días naturales, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado», así como una relación de los méritos que
aleguen para la valoración en la fase de concurso, que se acompañará de
la documentación original o fotocopia compulsada acreditativa de los
mismos. No se tendrán en cuenta ni será valorados aquellos méritos que
no estén acreditados en la forme indicada.

Para participar en el procedimiento será necesario ingresar los
derechos de examen. Los derechos de examen serán de 15,00 euros y
serán abonados en la cuenta que el Ayuntamiento tiene en la Caja Castilla
La Mancha 2105 0039 31 1252000019, consignando el siguiente texto:
«Derechos de examen para la oposición de auxiliar administrativo
Ayuntamiento de Torrijos», cantidad que únicamente será devuelta si no
es admitida a examen por falta de los requisitos para tomar parte en la
convocatoria.

Cuarta.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía
dictará resolución aprobando la lista de aspirantes admitidos y excluidos,
que se hará pública exclusivamente en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento y en el «Boletín Oficial» de la provincia de Toledo,
concediéndose un plazo de diez días para la presentación de
reclamaciones o subsanación de errores en la forma establecida en el
artículo 71 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Quinta.
1.-El Tribunal calificador de estas pruebas selectivas estará

compuesto de la siguiente forma:
Presidente/a: Un/a funcionario/a de carrera del Ayuntamiento.
Secretario/a: La de la Corporación o funcionario de carrera en quien

delegue.
Tres vocales: Dos funcionarios/as de carrera del Ayuntamiento, uno

de ellos Delegado de personal, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 10.9 del Acuerdo Marco vigente y la funcionaria con habilitación
estatal titular de la Intervención del Ayuntamiento.

2.-Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación igual o
superior a la exigida para el acceso a las plazas convocadas.

3.- La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los
respectivos suplentes a quienes serán de aplicación las mismas
prescripciones que a los titulares.

4.- A los miembros del Tribunal les serán de aplicación las causas de
abstención y recusación previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30 de
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.- La designación de los miembros del tribunal se hará pública en
el tablón de edictos del Ayuntamiento.

6.- El Tribunal podrá disponer de los servicios de personal
especializado para todas o alguna de las pruebas de selección. Dicho
personal actuará con voz pero sin voto, limitando sus funciones al
ejercicio de sus funciones técnicas, en base a las cuales colaborarán con
el órgano de selección emitiendo informe con arreglo a las condiciones
de la convocatoria, a la vista del cual el Tribunal resolverá.

7.- El Tribunal de estas pruebas selectivas tendrá la categoría tercera
de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto 462 de 2002, de 24 de
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Sexta.
1.-Desarrollo del proceso selectivo:
1.1.- En la misma resolución por la que se aprueba la lista de

aspirantes admitidos y excluidos y se hace pública la constitución del
Tribunal calificador se indicará lugar, fecha y hora para el inicio del
proceso selectivo.

1.2.- El procedimiento de selección contará de dos fases: oposición
y concurso de méritos. Cada una de las fases se valorará
independientemente, y sólo serán computados en la fase de concurso,
los méritos, previamente evaluados, de aquellos aspirantes que hayan
superado la fase de oposición.

A) La primera fase (oposición):
Constará de tres ejercicios, que serán obligatorios y eliminatorios:
Primer ejercicio.- Consistirá en contestar un cuestionario de al menos

cincuenta preguntas de la parte general y especial del temario que figura
como anexo, durante un tiempo máximo de una hora.

Para cada pregunta del ejercicio se propondrán cuatro respuestas
alternativas, siendo sólo una de ellas correcta. Los aspirantes marcarán
las contestaciones en las correspondientes hojas de examen. Por cada
tres respuestas erróneas se invalidará una correcta. Las preguntas no
contestadas no se penalizarán. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superar la prueba.


